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DOCUMENTO PR;A~O AUTENTICADO 

ll 

CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE SERVICIOS, 

CÓDIGO: CSS/LP/004/2007/PR-SNF(AF) 
(PUBLICIDAD). 

OTORGADO POR: 

LUIS MARIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO PARA ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS, 

POR "LA PRESIDENCIA'" 
' Y, 

RICARDO SALVADOR CALVO MUÑOZ 
("APEX PUBLICIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE"), 
POR "LA CONTRATISTA". 

ANTE LOS OFICIOS DE: 

CÁNDIDA MARICELA SÁNCHEZ ZELAYA, 
ABOGADO y NOTARIO. 



CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, 
CÓDIGO: CSS/LP/004/2007/PR·SNF(AF). 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA 
SECRETARíA NACIONAL DE LA FAMILIA CA TENCIÓN FAMILIAR) 

BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA". 

LICITACIÓN PÚBLICA/ 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, 

CÓDIGO: RA/LP/004/2007/PR-SNF(AF). 

NOSOTROS, LUIS MARIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, de treinta y cuatro años de edad, 

, del domicilio de , departamento de  portador de mi 

Documento Único de Identidad número  

, actuando en nombre y en representación, en mi 

carácter de Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, en virtud del Acuerdo Ejecutivo número treinta y uno, de fecha cuatro del mes 

de junio del año dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial número ciento siete, Tomo 

trescientos sesenta y tres, de fecha diez del mes de junio del mismo año; y los artículos 

diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

en adelante "LA CAP", los cuales me conceden facultades para firmar contratos como el 

presente, en el carácter en que actúo y en representación de la Institución, que en el transcurso 

de este Instrumento se denominará "LA PRESIDENCIA", por una parte; 
.... (~ ,. 

RICARDO SALVADOR CALVO MUNOZ, de cincuenta y dos años de edad, 

y por la otra, 
< 
 del 

domicilio de '. departamento de , portador de mi Documento Único 

de Identidad número  

: con Número de Identificación Tributaria  

; actuando en nombre y en 

representación, en mi calidad de Apoderado General Administrativoíde la persona jurídica que 

gira bajo la denominación de "APEX PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
( 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V.", 

Sociedad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce guión cien mil novecientos ochenta y siete<guión ciento uno <guión siete;' 

personería jurídica que acredito por medio de los siguientes documentos: a) Testimonio de 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del 

día diez del mes de septiembre del año de mil novecientos ochenta y siete, ante los oficios del 
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Número Cuatro del Libro Un Mil Ciento Treinta, a mi favor, por el señor Sherman José Calvo 

Muñoz, en su calidad de Primer Director Presidente y Representante Legal de "APEX 

PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", del cual aparece la facultad de 

celebrar toda clase de contratos a nombre de dicha Sociedad; encontrándome facultado por 

consiguiente, para el otorgamiento de actos como el presente, en nombre de la Sociedad 

aludida, y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré "LA 

CONTRATISTA"; y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado 

otorgar y en efecto celebramos el presente "CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

(ATENCIÓN FAMILIAR). Este contrato se sujeta a todo lo establecido en la LACAP; así 

como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: !1.-0BJETO.! El objeto 

contractual consistirá en el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA 

SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA (ATENCIÓN FAMILIAR), los cuales se prestarán 

bajo la tutela de la Dirección de Comunicaciones de la mencionada Secretaría, dependencia de 

la Presidencia de la República, cuya sede se encuentra ubicada en Colonia Escalón, Calle José 

Martí, número quince, de esta ciudad; e incluyen el período de tiempo en la forma establecida 

en el presente contrato. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, La 

Presidencia podrá realizar todas las gestiones de control sobre la Contratista, en los aspectos 

materiales y técnicos del suministro, que razonablemente considere necesarios, con el 

propósito de salvaguardar los altos intereses públicos que le competen. !11.-PRECIO YJ 

) !FORMA DE PAGO.! El precio total del contrato podrá ascender hasta la cantidad de 

( DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DÓLARES; (US$ 217,000.00), el cual será pagado por La 

Presidencia a la Contratista. El pago del suministro de mérito podrá ser en forma de pagos 

diferidos, siempre que La Presidencia haya requerido entregas parciales del servicio, a su 

conveniencia y conforme a lo estipulado en el presente contrato. TODOS LOS MONTOS O 

PRECIOS CONSIGNADOS EN ESTE INSTRUMENTO ESTÁN REPRESENTADOS EN 

DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, E INCLUYEN LOS 

VALORES CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA). El pago se efectuará en la Tesorería 

de La Presidencia, ubicada en Alameda "Doctor Manuel Enrique Arauja", número cinco mil 

quinientos de esta ciudad; en un plazo máximo de TREINTA DÍAS CALENDARIO posteriores a 

la presentación de las respectivas facturas, a satisfacción de la Secretaría Nacional de la 
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Licitación Pública). llX.-CADUCIDAD.I Sin perjuicio de las responsabilidades contractuales por 

incumplimiento de sus obligaciones, por cualquiera de las partes contratantes, el presente 

contrato también se extingue por las causales de caducidad establecidas en el artículo noventa 

y cuatro de la LACAP, por las demás que determine el presente contrato y por las que pudieran 

estar reguladas en otras leyes nacionales vigentes. IX.-PLAZO DE RECLAMOS.! A partir de 

la recepción formal del suministro objeto de este contrato, La Presidencia tendrá un plazo de 

treinta días hábiles para realizar cualquier reclamo sobre alguna inconformidad en la entrega del 

suministro; además, cuando se comprueben defectos en la entrega del mismo, la Contratista 

dispondrá de un plazo que fijará la Dirección de Comunicaciones de la Secretaría Nacional de la 

Familia (Atención Familiar), el cual no podrá exceder de cinco días calendario, para subsanarlos 

y cumplir a satisfacción. 1X1.-MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA.! De 

común acuerdo, el contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus partes o 

prorrogarse en su plazo de conformidad a la Ley, siempre que las condiciones del contrato se 

mantengan favorables a La Presidencia y que no hubiese una mejor opción. En tales casos, La 

Presidencia emitirá la correspondiente Resolución de Modificación, Ampliación o Prórroga del 

contrato, según corresponda, la cual será firmada posteriormente por ambas partes; y así 

firmada la misma, acreditará la obligación contractual resultante de dicha ampliación, 

modificación o prórroga. 1X11.-DOCUMENTOS CONTRACTUALES.! Forman parte 

integrante de este-contrato, los siguientes documentos: a) Bases de Licitación Pública, b) 

aclaraciones, c) consultas, d) orden de inicio, e) documentos de petición del suministro u 

ordenes de pedido del suministro, e) interpretaciones sobre la forma de cumplir los 

requerimientos formulados por La Presidencia, f) garantías, g) la oferta, h) la Resolución de 

Adjudicación, i) resoluciones modificativas, y, j) cualquier otro documento que emane del 

presente contrato. En caso de controversia entre cualquiera de estos documentos y el contrato, 

prevalecerá este último.1X111.-INTERPRETACIÓN.I La Presidencia se reserva la facultad de 

interpretar este contrato conforme a la Constitución de la República, la LA CAP, demás 

legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que 

más convenga al interés público que se pretende satisfacer directa o indirectamente con el 

suministro de mérito. Artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP. En ese 

sentido, La Presidencia podrá girar por escrito a la Contratista todas las instrucciones que 

considere pertinentes y ésta última acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar 

estricto cumplimiento a las mismas, las cuales le serán comunicadas por el Secretario para 

Asuntos Legislativos y Jurídicos o por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
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sometemos. En caso de embargo en bienes propios de la Contratista será depositario de éstos 

la persona que La Presidencia designe, a quien desde ya la Contratista releva de la obligación 

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas. !XIX.·NOTIFICACIONES.I Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución del presente contrato, serán válidas solamente cuando 

fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Para tal efecto, las partes 

señalamos como lugares para recibir dichas notificaciones, los siguiente: LA PRESIDENCIA, en 

Barrio San Jacinto, Final Avenida los Diplomáticos y Calle México, San Salvador; y, LA 

CONTRATISTA, en Calle y Colonia La Mascota, número trescientos dieciséis guión "B", San 

Salvador. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras 

representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual FIRMAMOS EL MISMO, EN LA 

CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL SIETE.· 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del doce de noviembre de dos mil siete. Ante 

mi, GANDIDA MARICELA SÁNCHEZ ZELAYA, notaria, del domicilio de Santa Tecla, 

departamento de La Libertad; comparecen, por una parte, el señor LUIS MARIO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ, de treinta y cuatro años de edad, , del domicilio de  

, departamento de , a quien conozco e identifico por medio del Documento 

Ünico de Identidad número  

, actuando en nombre y en representación, en su carácter de Secretario para 

Asuntos Legislativos y Jurídicos, de la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en virtud del 

Acuerdo Ejecutivo número treinta y uno, de fecha cuatro del mes de junio del año dos mil 

cuatro, publicado en el Diario Oficial número ciento siete, Tomo trescientos sesenta y tres, d,~ i';:.; 
f~"'· . ~\ 
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General de Accionistas, celebrada en esta ciudad a las diez horas del día treinta de agosto del 

año dos mil cinco, se acordó modificar su Pacto Social, específicamente la Cláusula Vigésima 

Novena, correspondiente a la Administración de la Sociedad, en el sentido que dicha 

Administración estará conferida a la Junta Directiva, compuesta por cuatro miembros 

propietarios, los cuales en su orden se denominarán, Director Presidente, Director 

Vicepresidente, Tercer Director y Cuarto Director Secretario e igual número de suplentes; 

constando además, que en la misma Sesión, se procedió a reestructurar la nueva Junta 

Directiva, para un período de tres años; d) Testimonio de la Escritura Pública relacionada en el 

numeral anterior, en lo referente a la Credencial de Elección de Nueva Junta Directiva, en el 

que consta que en la misma Sesión también relacionada en literal anterior, como Punto 

Ordinario, se procedió a reestructurar la nueva Junta Directiva, para un período de tres años, y 

en la que resultó electo como Director Presidente, el señor Sherman José Calvo Muñoz; inscrito 

dicho Testimonio, en el Registro de Comercio, a las catorce horas veintiocho minutos del día 

ocho de febrero del año dos mil seis, bajo el Número Cinco, del Libro Dos Mil Ciento Cuatro; y, 

e) Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, número cuarenta y siete, 

otorgado en esta ciudad, a las diez horas y treinta minutos del día veintinueve de marzo del año 

dos mil seis, ante los oficios notariales de José Enrique Madrigal Quezada; inscrito en el 

Registro de Comercio, al Número Cuatro, del Libro Un Mil Ciento Treinta, a favor del 

compareciente, por el señor Sherman José Calvo Muñoz, en su calidad de Primer Director 

Presidente y Representante Legal de "APEX PUBLICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", del cual aparece la facultad de celebrar toda clase de contratos a 

nombre de dicha Sociedad; encontrándose el compareciente facultado por consiguiente, para el 

otorgamiento de actos como el presente, en nombre de la Sociedad aludida, y que en el 

( transcurso del presente instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; y en las calidades 

en que comparecen, ME DICEN: que de conformidad a lo establecido en el artículo cincuenta y 

dos de la Ley de Notariado, con el objeto de darle fuerza de instrumento público al documento 

privado de obligación que antecede, vienen ante mis oficios, manifestándome que reconocen 

como suyas las firmas puestas al pie del mismo, el cual está escrito en cuatro hojas de papel 

simple; asimismo, que reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas y 

demás estipulaciones, así como los derechos y las obligaciones que del mismo emanan, siendo 

algunas de las cláusulas principales, las siguientes: !.-OBJETO. El objeto contractual 

consistirá en el SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARÍA 

NACIONAL DE LA FAMILIA (ATENCIÓN FAMILIAR), los cuales se prestarán bajo la tutela d~:'fV~7::-·~, 

la Dirección de Comunicaciones de la mencionada Secretaría, dependencia de la PresideoÍi;{·- , '<( ;~, 
V , (;f Ji~~LF~~:r: ") 
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hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción alguna, me continúan 

manifestando los comparecientes que entienden sus efectos, que ratifican todo lo escrito por 

estar redactado conforme a sus voluntades y que para constancia firman conmigo. DOY FE.-

IGUEZ RODRIGUEZ, 
RESIDENCIA". 

A B 
P B 
E [) 

xo 
RICARDO SALVADOR CALVO MUNOZ, 
("APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V."), 

POR "LA CONTRATISTA". 
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Yo, .SAMUEL.,ANT:ONIO CASTRO,.CRUZ, mayor;de edad; ;" del 1domicilio 
· ·· de , .,~~t)la'qd9 . en; 'notli!Jre y t~pres~ntac¡~óµ 'en ll1i ·.· ci(lida:~ de ,Apolh.\~aªo' 'I;\specfal 

Administrativo:de,;HSBG .SEGUROS SAL V ADOREN O, S.A., Compañia de Segliros y .fianzas, 
·del doriiiciliq Ae ~~·Salvador, quien en adelqn,te se' dbwminará "La "Fia4o'ra~',. por inediq del 
presenteinstrumento.·OTORGO: Que mi representada se constituye .fiadora solidaria de·iAPEX 
PUBLICIDAD; S.A~.DE C.V., del 'domicilio de San Salvador, a favór del GOBIERNO DEEL 
SALVADOR;, PEESIDENCIA DE LA REI'UBLICA, hasta por la~suma de VEINTIÚN •MIL 
SETECIENJQS}),OL{\RESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,'paragafantizat el 
FieLCumplimienfo de ·las obligacioµes contraídas en el CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
SERVICIOS' CO))IGO: 'CSSlLP/004/2007/PR"SNF(AF) referente a "SUMINISTRO'.'DE 
SERVICIOS DE.RUBLICIDAD PARA LA .SECRETARIA NACIONAL D'E:LA FAMILIA 

. (ATENCIÓNFANIILI¡Ul) BRINDADO PORAGEN.CIA ESPECIALIZIWA", LICITACIÓN 
PUBLICA No .. Ll'/004/2007/PR-SNF (AF). Esta garantía se otorga para el plazo .de .CIENTO 
CUARENT:4. 'DÍAS CALENDARIO• contados a partir del día·doce de novienibre de ·dos' 1i'iil 

. sil\te; .. v'enCido,;, el,'.Plazo, ,de ... vigencia y de no .• habei reclamo. alguno qued~nL;extinguida, Ja 
· responsabilidad·de HSBC SEGUROS SAL VAD0REÑO, S.A., dándose por cahcelac!a la presente 

.. garantía aµnque el' documento origin~I no fuese devuelto:,Para los efectos lega;les,d~ esta obligación 
HSBC:SEGUROS SALVADOREÑO, S,A;, señala como domicilio especial el' de la ciudad de San 

· :';l¡¡lvador, a cuyos p·ipunales se 'somete, renuncia al beneficio: de excusión de bienes,':at derecho de 
· apelar. del: decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier. otra providencia apelable que se 
· · dic\y . en e\ jui~io n~spectiyo,. y será depositario· d.e los· ,bienes que se . embargu,en · la'. persona que 

· · · indique el GOBIERNO :DE EL SALV ADOR-.·PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, a quien 
releya d~ ,la;' o~Jigación de rendir fianza sienpo por cúenta de '1I$BC'. SEGUJ{OS 
SALV ADOREÑO,.S.A., las costas procesales; aunque•;conforme ·a las,reglas ·generales·no fuere 
c.ondenada a.el\as. ~Iife de lo cual, se emite la ptesente.gararitía, en la ciudad de ,:';lan Salvador, a los 
diecinu~ve dÍas deLmes de noviembre de dos mil siete. . 
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'" .. ·En 'la.,r.;~tia~~;~e .(?An Salvador,, illas ,)1Ueve 4ofaS cinctienta y un .minutos' del 
1
dfa ,diecinueve de' 

nov.ie~bre de. dos:\nil siete. Ante mí, Salvador David López Orellana, Notario, del domicilio de 
;cfi\lill:P,~rece SAMUEL ÁNTONI O CASTRO. CRUZ,. de treinta y tres' .años de edad, 

 del domicilio de , a quien conozco e identifico por medio de· su 
" ... Do~Ú1,l)~mtl, JJJ,1ic§¡c!~ Ideqtidad nl'tn1ero , actuando en . · · 

nombré.de lá.sociedad HSBC SEGUROS SAL V ADOREN O, S.A.; con número de Identificación 
Tributada cerÓ selsdentos catorce - cero sesenta mil trescienios éincuenta y ochO - cero cero uno. - · 
seis; de este d~·micilio; ·~n su carácter de Apoderado Especial Administrativo, de :c~ya. per~onería 
doy fe · de ·ser legítima y suficiente por haber· tenido a la vista· la siguieri!e .do'ctuneritacióri: . ' . . . . ' . - ,- ' ,·-. 

: '' ••<;,u 

',,' 

' __ .,,, 
,¡·, 

:¡ 

•i .,,¡_ 

Versi
ón Pública



( 

r( 

NOTA DE REMISIÓN 
(ORDEN INICIO SUMINISTRO) 
Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI). PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador en la América Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Emai/: uaci@casapres.qob.sv 

Señores 
"APEX PUBLICIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
Presentes 

Estimados señores: 

San Salvador, 
lunes doce de noviembre del dos mil siete 

Reciban del suscrito y servidor suyo un afectuoso y cordial saludo. 

Me. refiero al CONTRA TO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, CÓDIGO: CSS/LP/00412007/PR­
SNF(AF}, derivado del proceso denominado: "LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/00412007/PR­
SNF(AF), SUMINISTRO DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETAR[A NACIONAL 
DE LA FAMILIA (ATENCIÓN FAMILIAR)". 

Al respecto, remito a ustedes Ja correspondiente "ORDEN DE INICIO DE SUMINISTRO", según Ja 
Cláusula 111 del contrato referido, con el propósito que inicien el suministro de mérito en los 
términos pactados, bajo la tutela y previa comunicación y coordinación con Ja Dirección de 
Comunicaciones de la Secretaría Nacional de la Familia (Atención Familiar), de Ja Presidencia de 
la República, en adelante "DC-SNF(AF)". 

El suministro en cuestión deberá brindarse, particularmente, restringiéndose a las condiciones 
especiales contenidas en la oferta técnica, a las especificaciones técnicas y demás términos 
establecidos en las Bases de Licitación Pública, así como a las cláusulas del contrato, tales como: 

a. Deberá enviar a Ja DC-SNF(AF), Ja planeación de las diferentes propuestas o estrategias de 
campañas publicitarias; 

b. Deberá abstenerse de realizar acciones o cambios al Plan de Trabajo, sin Ja debida 
autorización escrita de la DC-SNF(AF)"; 

c. Deberá realizar reuniones periódicas con Ja DC-SNF(AF}, de acuerdo a las necesidades que 
amerite el cumplimiento del Plan de Trabajo; 

d. Deberá apoyar a Ja DC-SNF(AF}, en cuanta actividad requiera, vinculada al objeto contractual; 

e. Deberá presentar un reporte de contactos en cada reunión que tenga con DC-SNF(AF); 

f. Deberá realizar un monitoreo efectivo de las campañas o servicios prestados, sin ningún costo 
adicional, y deberá elaborar el o Jos informe(s) correspondiente(s), que enviará a fa DC­
SNF(AF); 
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MEMORÁNDUM 
Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI). PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Barrio San Jacinto, Final A venida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador en la América Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Email: uaci casa res. ob.sv 

/ 

Licenciado José Aresio Nolasco Herrera, / ~~(J"\J.fE2í;: , 
Asesor de la Secretarla para Asuntos Legisl tivos;y Jurídi~ !/<,; . ' %\ ( ! 1 if, UI A(",( ~1 José Ernesto Criollo Mendaz , '/j \ f"";. ~ ..;.¡ 
Jefe de la UACI. _j{¡-J r-- ',_{) ,,.,; 1 (-.. 1~0'?0 - .> ~· '--~/J 

. ~DQo\S\<; ;s ~/) 
Remisión de contrato relaciona o con la Licitación Pública, Código: ··~ff,IJllE~_I\'•/' 7 
LP/004/2007/PR-SNF{AF). Serv'Ícios de Publicidad para la SNF. 

Destino 

Origen 

Asunto 

Fecha y hora Viernes 14 de diciembre del 2007, 14:00 horas. 

Traslado para tu consideración, revisión y posterior envio al licenciado Luis Mario Rodrlguez Rodríguez, 
Secretaría para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, si lo tuvieres a bien, en 
original, el CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, CÓDIGO: CSS/LP/004/2007/PR-SNF{AF), 
derivado del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA, CÓDIGO: LP/004/2007/PR-SNF{AF), denominado: 
"SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA {ATENCIÓN 
FAMILIAR), BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA". 

En dicho contrato se destacan: 

1. Contratista: la persona jurídica que gira bajo la denominación de: "APEX PUBLICIDAD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" ("APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V."), representada legalmente 
por RICARDO SALVADOR CALVO MUÑOZ, quien fuera única ofertante en el proceso de adquisición 
relacionado y resultara adjudicataria del suministro de mérito, luego que el Titular de esta Institución 
acogiera la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, constituida y nombrada al efecto; 

2. Monto total del contrato: ascenderá a la cantidad de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 217,000.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y que se pagará según se proporcione el 
servicio relacionado, hasta agotar el monto expresado, si fuere el caso. Esta inversión se encuentra 
amparada en la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria o Financiera correspondiente, la cual 
coincide con el monto mencionado; y, 

3. Plazo: el período de vigencia del contrato INICIÓ EL DIA DOCE DEL MES DE NOVIEMBRE Y 
FINALIZARÁ EL DIA TREINTA Y UNO DEL MES DE DICIEMBRE, ambas fechas del corriente año. 

Asimismo, agrego la documentación vinculada tanto al contrato como al proceso adquisitivo relacionados, en 
original, para mayor información (dos archivadores de palanca). 
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Presidencia de la República 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional(UACI) .. 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador, América Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Email: uaci@casaores.aob.sv 

N" NOMBRE DE LA UNIDAD FIRMA DE RECIBIDO 

:l. 1 "APEX PUBLICIDAD, S.A. DE C.V." 

<P~ 

2 1 "SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCIÓN FAMILIAR" 

3 1 "UNIDAD FINANCIERA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" 
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